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RESOLUCION No. 

~ Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una cuenta" 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA 

En uso de sus facultades legales y en especial , en el Decreto 15 del 04 de Enero 
CONSIDERANDO 

Que el Gobernador de Bolívar, en uso de la facultad que le otorga la ley 489 de 1998, delegó e,"o,;',~a¡;~;:tt~~: Adm;ll;st"I;~a l 
l oglstica código OOg grado 03 de la Dirección Administrativa Logl stica de la Secretaria General , n 
de Enero de 2016, la expedición de los Actos Administrativos a través de los cuales se reconozca 
servicios públicos domiciliarios , telefonla móvil. impuestos, tasas, multas y similares a cargo del Depa ,~"nel"o 
previo cumplimiento de los tramites presupuestalerntables de rigor / 

Que ta Empresa AGUAS DE CARTAGI;lrH(S.A .. identificada ~IT. No. 800.252.3964, presentó 
de Venta factura de venta No. 3591744j..-dé" fecha 1011012019. por val~n Millón Ciento Qc.Re'fíÍa y 
Dieciséis Pesos Mete. ($1.188.616.00), factura de¡fenta No, 35917446, de fecha 10/1012019; . • ÓJ,ov~a~o'o" '9. 
Ochocientos Treinla- Pesos Mete. ($306.830.00) , faeturapévenla No. 35917448, de fecha" 
Diez Mil Cincuenta y C~ Pesos Mcte. ($1 10.054.00). para un total de Un Millón Seiscientos Cinco 
Mete. (S1.605.500.00). ·por..,dS'ncepto de I~est~ del ~icios de Acueducto y Alcantarillado a I~:~:~~::~::::;:~e:,,~,~ 
Secretaria de Salud DeR2fÍamental, ubi¡;a1fa en ef barrio ~andiego K11 No. 39-111, dentro del periodo 
3/09/12019 al 4/10120 19, póliza No. 9004,102076. 10703. 

Que para atender.,..el pago del mencionado sef'ol¡ciff.'Ía Unidad Asesora de~upuesto de la s;,;~:a;I~::;;~~'~~:~;:u:~~ 1 
Departamento qe"'Bolivar expidió el C.D.P. No. 102 del 10 de Enero de 2019, Código: FSG.A 2.4.1,,<,'<'.'1. 
y Alcantarillado, por valor de Veintiséis Millones De Pesos Mete. {$26.000,000.oo) ,,---

> Que en virtud a ~rior se hace necesario reconocer el pago de la factura de Vente que p"lse,ota 
CARTAGENA S.A. 

:¡. Que como consecuencia de los anteriores considerando, 

~ RESUELVE ~ 
ARTicULO UNICO: Recon6zcase y páguese a AGUAS DE CARTAGENA S.A, identificada con el N~(..a<m:. 252 .39 • . 4 . 
suma de; UN MlllON SEtSCIENTOS CINCO Mil QUINIENTOS PESOS MCTE. ($1.605.500.00), 
detallado en la parte consk!erativa de esta resolución y de conformidad con los documentos adjuntos. 

PARAGRAFO: Por la Unidad AsesorSJ.-de Presupuesto.;:le la Secretaria de Hacienda del Departamento de:
3

: " , _ . se harán '00'_ , 
operaciones presupuestal que der1l'<fnde el cumpliJTlko!íÍlo de la presente resolucipr( con cargo al Rubro: . 2.4 .1 .. < .• <.0 .3 .1 
Código: Acueducto y Alcantarillado, C.D.P. No. 102 del 10 de Enero de 2019/ 

Dada en Turbaco, Bolivar a los 

Oirectora Administrativa de Logística 

Preparado: Ramón Salguedo Torres- Au"". Admr. 
Proyecto: Dirección Administrativa loglstica. 
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